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Vista la documental allegada a pdf 65 del expediente electrónico, el Despacho no 

tiene en cuenta la cesión del crédito efectuada por CAMILO JOSÉ BUENO 

RODRÍGUEZ, como quiera que la misma no reúne los requisitos dispuestos por el 

art.1969 del Código Civil Colombiano, toda vez que parte del supuesto erróneo de 

que la audiencia de que trata el art. 372 del CGP “fue suspendida y se encuentra 

pendiente de continuar”, siendo lo cierto que la misma no se instaló, ya que no pudo 

ser llevada a cabo con ocasión de la inasistencia de la totalidad de las partes. 

Téngase en cuenta que en los términos del art. 1969 en mención, “Se cede un 

derecho litigioso cuando el objeto directo de la cesión es el evento incierto de la litis, 

del que no se hace responsable el cedente”, en este caso no hay cesión de un 

evento incierto, ya que las partes no asistieron a la audiencia inicial, no allegaron 

oportunamente justificación válida de su inasistencia, por lo que el proceso estaba 

destinado a su fracaso, esto es a la declaración de su terminación, por lo que a la 

fecha en que se suscribió la cesión, había desaparecido la eventualidad de ganar o 

perder una Litis. 
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